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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la solicitud realizada por el demandado y verificada la existencia de títulos 

en el presente proceso, se accede a la entrega de la suma de $83.000.000.oo a favor de 

Compañía Aseguradora de Finanzas S.A correspondiente a costas procesales, dinero que fue 

consignado por Almacenes Éxito S.A. el pasado 2 de diciembre –archivo 16ReporteTitulos- 

 

Todo escrito relacionado con la presente demanda debe contener los 23 dígitos de radicación 

y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

además, de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P, es deber de la parte, 

remitir a las demás partes del proceso, una vez estas se encuentren notificadas, un ejemplar 

de los memoriales que sean presentados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

Mmd 

 

 

Proceso Ordinario   

Radicado 05001 31 03 013 2010 00006 00 

Demandante Almacenes Éxito S.A. 

Demandado Compañía Aseguradora de Finanzas S.A. - Confianza 

Auto sustanciación  79 

Asunto Ordena entrega dineros   

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO  

 

Medellín, 18/02/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 09 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 883909cd71d83272f574bf308a4974f71332fd587d80db3b3703bb169708f1cb

Documento generado en 17/02/2022 11:35:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


